
 

Acaip Valencia.   cpvalencia@acaip.info 
Carretera Nacional 340 km 225, 46220 Picassent (Valencia).  

 96 1975122 /  96 1487648 
https://www.acaip.es/index.php 

 
 

 

Reunión con el 
Delegado del Gobierno 

en la Comunidad 
Valenciana  

3 Septiembre 2014 
 

En el día de ayer se reunió la Comisión Permanente de la Junta de 
Personal de Valencia (órgano que representa a los funcionarios de 
la Administración del Estado en la provincia) con el nuevo Delegado 
del Gobierno en la Comunidad Valenciana. 
 
Acaip-USO fue la única organización sindical que planteó temas 
para ser tratados en la misma, quizá porque el resto de 
organizaciones todavía estaban de vacaciones, o bien porque 
entienden que los funcionarios no tenemos problemas. 
 
Además de temas relacionados con otros organismos, desde 
Acaip planteamos dos temas sobre Instituciones Penitenciarias 
que consideramos importantes: 
 
1/ Próxima implantación vigilancia privada en el complejo 
penitenciario de Picassent. 
 

Se le transmite al Delegado el malestar existente por el gasto 
absurdo e innecesario que supone, en un momento temporal donde 
todo son recortes, donde se nos ha bajado el sueldo y suprimido 
numerosos derechos sociales. 
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Además el ocultismo con el que se ha llevado todo, ocultando 
información no solo a los representantes de los trabajadores, sino 
también a los Diputados en el Congreso, nos lleva a pensar que no 
hay razones de mejora de la seguridad que lo justifiquen, sino 
simplemente el abrir un melón para que unos cuantos amigos se 
beneficien (son de sobra conocidas las relaciones de varios altos 
cargos del PP con las distintas empresas de seguridad). 
 
El Delegado manifiesta que desconoce la fecha exacta en la que se 
implantará en el centro de Picassent, pero que en todo caso no 
afectará al funcionamiento diario del Centro, y que hasta donde él 
sabe la única razón para ello ha sido la de contribuir a mejorar la 
seguridad. O sea, un discurso totalmente político. 
 
2/ Excesivo número de internos, internos en Primer Grado 
en el C.P. Valencia, en relación con la pérdida de trabajadores 
que ha sufrido el centro. 
 

Mientras en los últimos años se ha reducido la población reclusa a 
nivel nacional en más de 9000 internos, mientras algunos centros 
han visto reducida su ocupación en más de un 30%, en el E.P. 
Valencia nos seguimos manteniendo las mismas cifras, apenas 
hemos notado una reducción del número de internos. 
A pesar de que se ha reducido de forma importante el número de 
internos preventivos, ha aumentado el número de internos penados, 
muchos de ellos extranjeros sin ningún tipo de vinculación aquí. 
 
El número de internos en Primer Grado en el centro es exagerado, 
pese a que los  módulos donde están no reúnen ni de lejos las 
condiciones de seguridad necesarias para ello, y desde luego no 
tienen nada que ver con las de un módulo de Aislamiento de un 
centro tipo. 
A ello hay que unir la reducción en el número de trabajadores en el 
centro, la propia Administración penitenciaria reconoce que se han 
perdido más de 40 en los últimos meses. 
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Desde Acaip hemos transmitido nuestra preocupación por esta 
situación tanto a la Dirección del Centro, como a la Subdirección 
General de Gestión y Tratamiento de la SGIP, y aprovechamos 
cualquier ocasión para denunciarlo tanto en prensa como ante 
cualquier órgano que tengamos oportunidad. 
 
Ayer se le transmitió esta situación al Delegado del Gobierno que 
manifestó que conocía la problemática, que se había reunido con 
todos los Directores de los centros de la Comunidad. 
 
Desde Acaip se le pidió que transmita la situación existente a los 
máximos responsables del Ministerio del Interior, tratando de buscar 
su implicación en el tema. El Delegado responde que dadas las 
buenas relaciones existentes, lo transmitirá. 
 
Es triste que hayamos llegado a esta situación porque aquí en el 
Centro alguien no hace su trabajo. No corresponde a los 
representantes sindicales hacer que se reduzca el número de 
internos en el centro, eso es algo que corresponde a los 
responsables del mismo. 
 

Valencia, 4 Septiembre 2014 
 
 


